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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................... ............
Semestre ........ . .........................
zifio ...........................................
Ayuntamietito» de la Provincia,

60 peseta»..
110 —
200 —

175 —

Lis suscripciones se solicitarán de la .-<dmó'ittración 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
fh postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Ix» número* que se reclamen después de transcurrí. 
One cuatro dias deede su publicación sólo se servirán -al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, A pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t: ej pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
rizón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina! 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se enseriarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se soliciarán d-1 Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  ee halla de venta en la Imprent» 
del Hogar Pignatelii-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los eeñorei Alcaldes y Secretarios reciban este 
bor.ariN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
did, de cou-ervar los números de este Bo ie t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
icmestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en .ella» no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincifi desde que se publican oficialmente en ella,' y desde cuatro dlae 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DELA NACION
Presidencia del Gobierno

DH6R1SW 

importación de vehículos “sin divisa 
ni compensación”.

La normalidad progresiva del mer
cado de vehículos automóviles, pro- 
cucida como consecuencia del aumen
to en las importaciones realizadas en 
estos dos últimos años y de la pró
xima fabricación en gran escala por 
parte de la industria nacional, acon
seja actuar en el sentido de atenuar 
las limitaciones que, en orden a la 
matriculación de vehículos importa- 
dcs “sin divisas ni compensación”, 
viene oponiendo la legislación vigen
te en la materia, y muy especialm n- 
te-el Decreto de 6 de junio de 1947.

En coneeduoncia, y a propuesta de 
los Ministros de' Haciende, Obras Pú
blicas, Industria y de Comercio, y pre
via, deliberación del Consejo de Mi
nistros,. dispongo:

Artículo I.» A partir de la publi
cación del presente Decreto en el 
“Boletín Oficial del Estado”, las co
i respondientes Jefaturas de Obras 

Públicas d. jarán do proveer a los ve
hículos automóviles de cualquier clase, 
importados “sin divisas ni compen
sación”, de la matricula del color es
pecial a que se refiere el artículo 4.-’ 
del Decreto de 6 de junio de 1947.

Art. 2.o Los vehículos automóviles 
oue actualmente circulan con placa 
de color especial podrán solicitar de 
las respectivas Jefaturas de Obras Pú
blicas la necesaria autorización para 
sustituir el color de Iss actuales pla
cas, y aquéllas, de oficio, deberán 
cancelar en los respectivos permisos 
de circulación cualquier indicación 
o señal referente a dichas placas.

Art. 3.9 El plazo mínimo de cuatro 
años; que el articulo 4.9 del Decreto 
de 6 de junio de 1947 señala para 
afianzar la obligación de no reventa 
( cesión que contraerán los importa
dores de vehículos y automóviles de 
todas clases se reduce, a partir de la 
fecha de publicación de este De’creto, 
a dos años, contados desde que se- 
autoriqe la impdrtadión.

La modificación a que se refiere el 
párrafo anterior surtirá efecto no so
lamente en cuanto a las importacio- 
res que se verifiquen en lo sucesivo, 
sino también en cuanto a aquellas 
realizadas. Como consecuencia, trans
currido qu^ sea el citado plazo de 

dos años, la:~ respectivas Jefaturas de 
Obras Públicas que expidieron los 
permisois originales podrán autori
zar las transferencias que sobre esta 
clase de vehículos se’ soliciten.

Art. ^9 Quedan modificados los 
artículos 4.-, 5.9 y 6.9 del Decreto de 
6 de junio de 1947, de conformidad 
con lo señalado en el texto del pre
senté’ Decreto, y subsistentes los 
demás.

Art. 5.9 Por los respectivos Minis
terios se dictarán las disposiciones 
aclaratorias o complementarias de lo 
que se dispone en el presente De
creto.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en el Pazo de Meirás a 
H de septiembre de 1953.—-Francisco 
Franco. — El Ministro Subsecretario 
ce la Presidencia, Luis Carrero 
Blanco. •

(Del "B. O. del E.” núm. 270, 
de fecha 27-9-1953).

Ministerio de Trabajo

ORDEN
Modificando los artículos 6^, 10 y 13 
de la de 11 de abril del corriente año. 

limos. Sres.: Aplazada por Orden 
de 30 de abril del corriente año la en
trada en vigor de la de 11 del mismo 
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mes, que establece el nuevo procedi
miento a que han de sujetarse las Em- 
pr sas para hacer efectivo él abono 
de les salarios a sus trabajadores y 
¡a cuota de los seguros sociales unifi
cados, sindical y Montepío o Mutua
lidad correspondiente, se han reci
bido informes sobré* su aplicación dé 
diferentes Organismos, Corporacio
nes, Sindicatos y particulares; vis
tos los cuales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sé rectifiquen los artículos 
6.’, 10 v 13 de la Orden de 11 de abril 
del corriente año en la forma si-< 
guíente:

Articulo 6/ Párrafo 2.» "Los recibos 
se referirán, como máximo, a meses 
completos, a menos que la Empresa 
desee extenderlos por semanas, dece
nas o quincenal*.

Párrafo 3.’ “Las Empresas que por 
causa suficiente proejen modificar o 
sí'stltuir el modelo oficial recibido 
deberán solicitarlo a !•> Delegación de 
Trábalo respectiva. En todo caso, en 
el documento que prepongan habrán 
de figurar con la debida separación y 
claridad los diversos conceptos de 
abono y descuento, e igualmente en 
el que ob’igatorlamente ha de entre
garse al trabajador al hacerle efectiva 
su retribución. Además de las cir- 
cunstanc’as que se señal-n, deberán 
las Empresas consignar en dichos do
cumentos, inexcusablemente, el nú
mero del trabajador en el Seguro de 
Enfermedad y el nombre de la Enti
dad aseguradora de este riesgo (Caja 
Nacional. Servicio Sindical o Entidad 
Colaboradora)”. .

ArUculn 10. “Queda suprimido el 
modelo oficial del Libro de Pago de 
Salarios y H beres, y sin efecto la 
obligación oue la legislación vigente 
imnone a las Empresas de remitir la 
hola duplicada de dicho Libro « las 
Entidades con l«*s que tengan concer
tado é*l snguro de accidentes. No obs
tante. las Empresas Vlenen obligadas 
a remitir a la Compañb o Compañías 
con las qu° tengan asegurado el ries
go de aocid-°ntps de trabajo, en el 
momento que éstas 1° soliciten, un 
ejempiar de! modelo E-2: a facilitar 
¡os datos y deck raciones que a éstas 
convengan en rojación con los dere
chos v ohHgacíonos que se deduzcan 
d» 1a póliza suscrita, act como a P^r- 
mit’r’es las investigaciones que estl- 
m°n cportunasP.

“Fí Libro de Matricula continuará 
llevánd^s0 en b forma ostablocida en 
los artículos 95 v 96 del Reglamento 
anubado n^r Decreto de 31 de enero 
de! año 1953”.

Artbu’o 13. “Esta Orden entrará 
en vigor el dia L9 de octubre próxi

mo. En consecuencia, la liquidación e 
ingreso de las cuotas de los se
guros sociales unificados, sindical y 
Montepío y Mutualidad, correspon- 
úlente a los salarios devengados en 
ti citado mes de octubre, se efectua
rá dentro del .próximo mes de no
viembre, con arreglo al procedimien- 
ro y modelaje establecido jen esta1 
disposición”.

“A efectos de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, se considerarán tam
bién comprendidos los salarlos co
rrespondientes a la semana que em
pieza el 28 de septiembre y termina el 
4 de octubre de 1953, respecto a las 
Empresas que liquidan los salarios 86- 
manalmente”.

"Igualmente las cuotas correspon
dientes a los salarlos devengados con 
anterioridad al mes de octubre, cual- 
auiera que sea la causa de no haber 
sido satisfechas a su debido tiempo, 
y que se ingresen a partir del Indi
cado 1.9 de noviembre, se ajustarán 
al procedimiento establecido en le 
presente d1spnsiclón”.

Lo oue participo a W. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. H. muchos altos.
Madrid. 24 de septiembre de 1953. 

Girón de Velasco.
limos. Sres. Subsecretario de Trabe» 

jo y Directores generales de Tra
bajo y Previsión.

(Del "B. O. de! E”. núm. 27!, 
de fecha 28-9-1953).

. ।
Ministerio de Edacición N^denal

onTYRN
Ampliando al cuarto curso las tareas 
docentes que se realizan en los Cen
tros de Alcafilz, Alcira, Almendralejo, 
Barbastro, Can^-'s de Onix, Ecija, Fe- 
lanftx, Candía, Gula de Gran Canaria, 
Medina del Campo, Santoña, Tar-'zo
na, Trujillo, Túy, VHlafr nca del Pa- 

nadés y Valle de Carranza.

limos. Sres.: Usando de la facul
tad concedida por el articulo 4.* del 
Decreto que autorizó la ere clón dé 
cada uno de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional que más adelante 
se detallan,

Este Ministerio ha resuelto ampliar 
al cuarto curso las tareas docentes que 
se realizan en los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional de Alca- 
ñiz, Alcira, Almendralejo, Barbastro, 
Cangas de Onis, Ecija, Felanitx, Gan
día, Guia de Gran Canaria, Medina del 
Campo, Santoña, Tarazona, Trujillo, 

Tdy, Villa franca del Fanadée y Valle 
de Carranza.

Lo digo a W. II. para su conod- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a W. II. muchos efios.
Madrid, 11 de septiembre de 1953 

Ruiz-Giménez. 1
limos. Sres. Subsecretario-Presidente 

del Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional y Director 
general de Enseñanza Laboral.

(Del “B. O. del E.” núm. 269, 
d¡e fecha 26-9-1953).

SECCION QUIMA
Núm. 4.407

AyuMteeieete de la S. i.e L Cái4«í 
de Zarageza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ce
lebrada el dia 8 de julio de 1953.

Constituyóse la M. I. Comisión Per
manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, a las trece y cin
cuenta horas del dia de hoy, en la 
Sala Consistori l, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde, D. José Marta 
Garcia-Belenguer; Tenientes de Alcal- 
ne D. Mariano Torneo Lacrué, D. Mar
tin Liria del Cacho, D. Julián Abril 
Pascual, D Manuel Albareda Herrera, 
D. Angel Gulu Pelegrln, D. Carlos Na
varro Her.ranz y D. Luis Ariño Malo; 
Secretarlo, D. Luis Aramburo Berbe- 
gal, e Interventor de fondos munici
pales, D. Manuel González-Simarrq 
y López. . ‘

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que $e formularan 
observaciones ni rectificaciones a !• 
misma.

Seguidamente se acordó:
Quedar enterada con satisfacción del 

telegrama del Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas en el que comunica la 
firma del expediente adjudicando el 
concurso de obras en la estación ele
vadora de agua a los depósitos de Ca
rablanca.

—Llevar a cabo el desmonte de un 
♦orreno situado en la plaza de Nuestra 
Señora del Pilar, entre la calle de For
men! y el edificio en construcción 
destinado a Gobierno Civil, cuyo im
porte se calcula en 80.000 pesetas.

—Construir la acera junto a lhs vi
viendas de los Sres. Canónigos en la 
calle de Jardiel y plaza de Ntra. Sra. 
del Pilar, hasta enlazar con la Hospe
dería, cuyo proyecto asciende a pese
tas 13.763’83,

-
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—Quedar enterada de la sentencia 
del Tribunal Contencioso-Administra- 
tivo, favorable a la Corporación, en el 
jecurso interpuesto por D.* Concep
ción Pardos, en relación con la cuota 
que le impuso el Gremio Fiscal de 
Jiospedaje.

—Desestimar la recl inación formu- 
iada por la Cooperativa Provincial del 
Transporte contra las Ordenanzas de 
exacciones municipales, por haber 
sido presentado fuera del plazo legal.

—Desestimar la reclamación de 
D.a María Ubide contra la cuota im
puesta en régimen de concierto por de
terminados impuestos y arbitrios en 
t! barrio de San Juan de Mozarrifar, 
por haber formulado aquélla fuera 
del plazo legal.

—Reconocer un crédito de pese
tas 10.893'72 para pago de una certi
ficación díe servicios de limpieza 
pública, del saldo existente en el ca
pitulo 1, articulo 4.e, epígrafes 16
127 del presupuesto vigente.

—Fijar en 1.000 pesetas la cantidad 
que debe satisfacer por impuesto de 
consumo de lujo la Asociación de la 
Prensa por la verbena organizada por 
la misma.

—Conceder a D. Asterio González 
una parcela de terreno en el monte 
‘‘Vedado de Peñaflor", en las condi
ciones que se determinan.

—Conceder a D. José Gargallo 1 bá
ñe z una parcela de terreno en el mon-. 
te “Realengo de Villamayor” para la 
construcción de un corral, en las con
diciones que se fijan en el dictamen.

—Desestimar la petición de D. Fer
nando Segrelles de que se le repare la 
casa núm. 15 de la manzana E. del 
Camino de las Fuentes, por considerar 
que dichas obras debe realizarlas el 
interesado.

—Realizar la reparación necesaria 
en la vivienda que ocupa el listero de 
la Dirección de Monte$ en los viveros 
de la Puerta de Sancho, cuyo importe 
asciende a 1.817'90 pesetas.

—Que por obreros municipales se 
realice la reparación de una plancha 
de mármol en el mercado de San Vi
cente de Paúl, cuyo importe asciende 
a 65 pesetas.

—Devolver a D. Manuel Melantuche 
la fianza que depositó para respon
der de la contrata de inutilización de 
carnes y pescados, que finalizó en 
29 de diciembre de 1952

—Abonar ¡a factura de la Casa 
“Guiral", correspondiente a la con
servación y engrase del montacar
gas del Teatro Principal!, cuyo im
porte es de 199'45 pesetas. •

—Que por obreros municipales se 
proceda a la reparación de los retre
tes de la planta baja y entreeuel» dei

Mercado de San Vicente de Paúl, x.uyo 
importe asciende a 160 pesetas.

—Autorizar a D. Angel Anadón para 
que abone el importe de 65.240 pese
tas, correopundi^nte a las facturas de 
adquisición de diablas y soles deí Ted- 
tio Principal, y consignar dicha can
tidad como crédito reconocido en el 
próximo presupuesto ordinario.

—Conceder a D. Sotero Santamaría 
una parecía de terreno en el camino 
de Juslibol, en las condiciones que se 
indican en el dictamen.

—Quedar enterada de que han sido 
concedidos los números rojos para la 
importación de ambulancias y d Jmás 
vehículos solicitoda al Ministerio de 
Comercio.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por D. Antonio Losi
lla, en representación d¿ DJ Concep- 
vión Falcón, contra acuerdo denegato
rio de indemnización por desalojo de 
vivienda en Verónica, 39.

—Denegar la petición de D. Pablo 
Lacambra sobre concesión de unas par 
reías en el monte “Rea.engo de Zara
goza", por estar concedidas a su her
mana política.

—Dar de baja a D. Hilario López LL 
zabe respecto a cuatro parcelas de tie
rra de cultivo en el monte “Litigio", 
a petición del interesado.

—Conceder las indemnlizadiones 
que se indican en el dictamen a los 
vecinos de la casa núm. 3 de la calle 
de Pedro Joaquín Soler, por causa de 
expropiación.

—Autorizar a D. Miguel Sanz para 
traspasar unas parcelas de terreno a 
favor de D. P¿blo Vergara y D. Valero 
Soria, en las condiciones que se deta
llan en el dictamen.

—Quedar enterada de que se ha pro
cedido al levantamiento de la garita 
de D. Gil-Luis González Marcilh, si
tuada a la entrada del camino de las 
Fuentes, y ofrecer los materiales y 
cbjetos trasladados al Depósito mu
nicipal al interesado para que pro
ceda a su retirada.

—Aprobar las facturas y relación de 
jornales de la construcción de una 
manzana de nichos ordinarios en el 
Cementerio Católico de Torrero, ejecu 
tada por D. Pascual Trallero, que im
portan 104.789’65 pesetas.

—Mantener el acuerdo de la Comi
sión Permanente de 17 de mayo últi
mo por el que se desestimó el recurso 
interpuesto por D. Claudio Navarro He- 
rranz, Oficial administrativo del Ma
tadero.

—Otorgar a D.? Josefina Legaz La- 
cambra, huérfana del que fué Profe
sor de Música de las escuelas munici
pales, D. Inocencio Legaz, una pen
sión equivalente «1 40 por 100 del guel - 

do regulador del haber pasivo de su 
difunto padre.

—Acceder al reingreso solicitado 
por Isaías Vicente Gil en su Cargo de 
obrero de la brigada de Aguas, del 
que se he lia excedente.

—Aoonar al Guardia municipal, en 
•a actualidad suspenso de empleo y 
sueldo, Juan Ballesteros Maixé, la can- 
Ldad que le corresponde, en la forma 
que se expresa en ei dictamen.

—Quedar enterada de la licencia 
concedida por la Jefatura Provincial 
de Sanidad al Médico de Guardia de la 
Casa de Socorro D. José-Maria Galbe 
Pueyo.

—Conceder licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria, a 
Eduardo Aznar Lacruz, mecánico ajus
tador, y a D. José Ai^a Cortés, Cela- 
ior de la Policía Sanitaria de Abas
tos.

—Jubilar, por imposibilidad física 
notoria, al Ceiador de la Poiicia Sa
nitaria de Abastos Gregorio Pérez 
I ortún, con el haber pasivo del 90 
por 100 del sueldo que disfruta.

—Satisfacer a la Sección Femenina 
y al Frente de Juventudes 75.000 pe
setas a cada una de estas org .nizacio- 
nes para el sostenimiento de las colo
nias escolares, y facultar al Sr. Al
calde para abonar las 25.000 pesetas 
restantes a cada una de dichas enti
dades cuando lo estime conveniente. 
Nombrar al Concejal D. José Nazaree 
para que represente a la Corporación 
en dichas colonias.

—Abonar al jardinero mayor y al 
ayudante que se desplazaron a Madrid 
con motivo de la Feria del Campo los 
gastos de viaje y die’tas, en la forma 
c ue se indica en el dictamen.

—Aprobar las normas que han de 
regir para el abono de la paga extra
ordinaria a los empleados municipa
les con motivo de la conmemoración 
de la fecha del 18 de julio.

—Celebrar subasta para realizar 
obras para el abastecimiento de agua 
de las calles de Royo, Camino del Sá
bado y Lagasca. '

—Previa declaración de urgencia se 
acordó:

Suspender el acuerdo de la "M. I. 
Comisión Permanente, del 27 de mayo 
último, concerniente a la prestación 
del servicio recaudatorio de las exac
ciones de agua y vertido hasta que 
la Superioridad decida sobre las tari
fas sometidas a Su consideración y jui
cio, cuyo momento se adoptará nuevo 
acuerdo. ' • • ,

—Quedar enterada del ■ gran éxito 
obtenido en la celebración d?l Consejo 
Económico Sindical, y aprobar la pnx. 
puesta del limo. Sr. Alcalde de. felici
tar al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
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la provincia por su sabia dirección 
dtl mismo, asi como al Sr. Delegado 
Provincial de Sindicatos, por la per- 
iecta crgaruzacion de ios actos, y al 
Excmo. Sr. Delegado Nacional de Sin
dicatos, agradeciendo a éste su mues^ 
tra de alecto nacía Zaragoza, demos
trada en su visita para Clausurar el 
repetido Consejo.

Y se levan ió la sesión siendo las ca
torce y quince horas.

Zaragoza, 9 de julio de 1953.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—V.9 B.®: 
El Alcalde, José Muña Garcia-Belen- 
guer. i . )

* * *
Relación de extractos de los acuer
dos adoptados por la M. 1. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria cele

brada el oía 17 de julio de 1953
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en sesión ordinaria en se
gunda convoeaiona, a las trere y vein- 
le horas, en la Sala Consistorial, bajo 
13 presidencia del limo. Sr. Alcalde, 
D. JOué Marta Garcia-Belenguer, y coa 
¿sistencia de los Tenientes de Alcalde, 
D. Julián Abril Pascual, D. Manuel 
Albareda Herrera, D. Carlos Navarro 
Henanz, D. Angel Guiu Pelegrin y 
O. Luis Ariño Maio; Secretario, D. Luis 
Aiamburo Berbegal, e Interventor de 
iondos mun.cipales, D. Manuel Gon- 

' zález-Simarro y López.
Fué leída y aprobada el acta de’ la 

sesión antericr^sin que se formularan 
obseivaciónos ni rectificaciones a la 
misma.

Excu aron su falta de asistencia, por 
hallarse ausentes de la ciudad, los 
Sres. Torneo y Liria.

Seguidamente se acordó:
Desestima/ la reclamación formula

da por D.9 Candelaria Nogués contra 
la cuota que se le señaló en régimen 
le concierto por determinados impues
tos y arbitrios municipales en el ba
rrio de Villamayor, por el año 1951, 
I or haber sido formulada fuera deí 
plazo legal.

—Aprobar el estado mensual remi
tido por el Sr. Ingeniero Director del 
Canal imperial de Aragón por el agua 
suministrada durante el mes de mayo 
último para el abastecimiento de la 
ciudad, que asciende a 3.850.673’5 
me’iros cúbicos, por un importe de pe
setas 192.533’67.

—Concertar con la Comisión de Fes- 
tt jos de la barriada del Carmen en 
la cantidad de 4.000 pesetas el im
porte .del impuesto de consumo de lu- 
o por los bailes que celebre dicha 

Comisión, cuya cantidad deberá se; 
ingresada en la Depositaría municipal 
oentro de los echo días siguientes al 
el en que se notifique este acuerdo.

—Indemnizar a D. Agustín Costa 
Aymérich, arrendatario del local de 
negocio sito en la nnca expiopiada 
por esta CuipurdCion en la calle Coro
na de Aragón, angular a la carretera 
de Valencia, en la cantidad de pese
tas 2.764.

—Realizar obras de reparación de 
la vivienda del Sr. Interventor del 
teatro Puncipal, por un importe de 
16.450 pesetas, por obreros munici
pales. .

—Desestimar la petición de D.- Pi
lar Enguita Fernández sobre la reali
zación de algunas reparaciones y blan
queo de la vivienda que ocupa en el 
Camino de las Fuentes, manzana G, 
número 19, por considerar que deben 
ser ejecutad, s por su cuenta.

—Ceder a D. Emilio Coiomés For- 
migós un trozo de terreno de 9 me
tros cuadrados de extensión superfi
cial en ei término dé Malpica, me
diante el pago del canon anual y de
más condiciones que se fijan en el 
dictamen.

—Devolver la fianza que depositó 
D. Nicolás Rodríguez Maigaréto para 
responder de su ge=tion como fotó- 
grato en la vía publica en el ejerci
cio 1952-53, previos los requisitos le
gales exigidos en estos casos.
" —Dar dé baja a partir del próximo 
año forestal a D/ Luisa Navarro Arnal, 
y de alta a D. Andrés Fernández Lum
breras, en la concesión correspon
diente a cueva y corral en pl barrio 
de Juslibol, en las condiciones que se 
fijan en el dictamen.

—Aprobar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones restringidas > 
Ayudantes de matarife, que estará 
formado por: Presidente, el de la Cor
poración o un miembro electivo de 
ésta; Vocales: el Jefe o funcionario 
técnico del Servicio correspondiente 
a la especialidad, en este caso, un 
Jefe de nave del Matadero municipal: 
un representante del Profesorado ofi- 
rial del Es'ado en materias afines a 
la función, el representante de la Di
lección General de Administración 
Local y el Secretario de la Corpora
ción.

—Abonar a Domiciano Monforte Cer- 
vera y a Antonio • Sánchez Morales, 
Guardias urbanos, el importe a que as
ciende el impuesto de utilidades, por 
ser beneficiarios de familias nume
rosas.

—Desestimar la petición de Fer
nando Sánchez Velasco de que se le 
conceda una plaza de pintor, por 
cuanto las vacantes deben cubrirse en 
la forma que previenen las disposicio- 
res vigentes. ■ , ,

—Denegar la solicitud de Félix Cél- 
so Torquemada Garrocha de que se 

le conceda el derecho a opositar a 
plazas de Ayudante» de cámaras fri
goríficas entre personal interino y 
eventual, advirtiendo al interesado 
que puede repetir su petición cuan
do sea publicado en el “Boletín Ofi- 
ciai” de la provincia el anuncio de 
i posición a aquellas plazas, si es que 
reúne ras condiciones que a dicho fin 
se señalen en la convocatoria.

—Conceder a D/ Ana María Muñoz 
Guitane, como huérfana del que fué 
Médico jubilado en Villamayor D. Ma
nuel Muñoz Fuentes, la pensión anuai 
equivalente ai 50 por 1UO del sueido 
que sirvió de regmador en la jubila
ción diel tinado, más los haberes no 
cobrados por el mismo hasta el día 
en que falleció.

—Abonar a Jo»é Bellido Mañas los 
haberes no cobrados por su difunto 
padre, Mariano Bellido Sanjuán, Guar- 
aia municipal jubilado, hasta el día 
9 de junio ultimo, y la proporción de 
.2 paga extraordinaria si la Excelen
tísima Corporación resuelve, como en 
años anteriores, conceder este bene
ficio a los jubilados y pensionista» 
municipales.

—Inc.uir en la ficha de plus fami
liar de Francisco Bosque Sanz, obre- 
rt; de Arquitectura, a su hija Eslher.

—Jubilar por haber cumplido la 
toad reglamentaria a D. Cristóbal 
Aznar Royo, Conserje de la Casa de 
Socorro, asignándole el haber pasivo 
anual equivalente al 90 por 100 del 
sueldo que disfruta.

—Quedar enterada de que el Jefe 
del Servicio Provincial de Ganadería 
La concedido permisos a los Inspec
tores veterinarios D. Indalecio Hernan
do Martin y D. Francisco Bayo Marín.

_Realizar determinadas obras de 
icparación y sustitución en la cale
facción en los grupos escolares “Cer
vantes” y “Rosa Arjó”, en la forma 
que se indica en el dictamen, cuyo 
importe total asciende a 76.429 pese
tas, adjudicando directamente dicha» 
obras a la Casa “Efebus”, y los tra
bajos complementarios de’ albañilería 
por obreros municipales.

—Abonar a D? Pilar Sánchez Mon
tero, Maestra nacional con destino en 
el Hogar Isabel de Aragón, depen- 
oiente de 1a Obra “Auxilio Social”, 
ios atrasos por casa-habitación desda 
l.9 de septiembre de 1950 hasta él 
30 de junio de 1951, a razón de pese
tas 5.000 anuales.

—Adquirir los diplomas para exá
menes en las escuelas municipales, 
cuyo importe asciende a 2.550 pese
tas. -

— Desestimar la petición de Santos 
Bruna Sanz, beneficiario de la Bene
ficencia municipal, de que sé le pres- 

M.C.D. 2022



01 LA PROVINCIA DI ZARAflOEA 1393

ii ayuda (conómica para desplaza
miento y estancia en los baños de Fi
lero, por no permitirlo las obligacio
nes presupuestarias.

—Quedar ente'rada de una carta del 
becailio para estudios sacerdotales 
D. Félix Cardiel, que ha terminado 
sus estudios, dando gracias a la Cor- 
f.oración por los beneficios que le ha 
dispensado.

—Adquirir libros para el Registro 
Civil de’l Juzgado municipal.

—Adquirir una placa de cerámica 
para el grupo escolar de las Delicias. 
Avenida d. Madrid, que llevará la ins- 
Ciipción “Grupo Escolar Emilio Mo- 
¡eno Calvete”.

—Hacer constar en acta el agradeci
miento de la Corporación hacia el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas 
por haber dado orden de intensifíca
las obras de riego del Alto Aragón, 
expresarle la gratitud del Concejo, 
así como su agrado por la rapidez con 
que solventa todo cuanto se refiere a 
Zaragoza ’ y Aragón.

—Felicitar al limo. Sr. Director 
general de Obras - Públicas y mani
festarle la adhesión de este Ayunta
miento al acto de entrega de las in
signias dé la Cruz del Mérito Agríco
la por los re'gantes del Pantano de 
San Juan de la Peña.

—Hacer constar en acta la satis
facción de esta Comisión por haber 
sido concedido a “Radio Zaragoza” 
el premio “Virgen del Carmen”.

—Felicitar a D. Emiliano Echeve
rría por el feliz éxito de la opera
ción quirúrgica a que ha sido some
tido recientemente’.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por n 
muerte de la señora madre política 
del Teniente de Alcalde D. Julián 
Abril, y expresar a este señor y dis
tinguida esposa el más sentido pé
same.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y tre'inta y cinco minu
tos.

Zaragoza, 20 de julio de 1953.— 
El Secretario, Luis Aramburo.— Vis- 
io bueno: El Alcalde, José María 
Carcía-Belengucr.

• ♦ *
Relación de los acuerdos adoptados 

por la M. I. Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el día 
22 de julio de 1953.
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, siendo las trece y 
cuarenta y cinco horas, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. José María Gar- 
cia-Belenguer; Tenientes de Alcalde 
D. Mariano Torneo LtcruK D* Mirtla

Liria del Cacho, D. Julián Abril Pas
cual, D. Manuel Alba reda Herrera, 
D. Angel Guiu Pcíegrín, D. Carlos Na
varro Herranz y D. Luis Ariño Malo; 
Secretario, D. Luis Aramburo Berbe- 
gal, e Interventor de fondos munici
pales, D. Manuel González-Simano y 
López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
.esión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Seguidamente se acordó:
Instalar jardines, con carácter no 

permanente, entre la plaza de Nuis- 
tra Señora del Pilar y la de la Seo, 
cuyo gasto se calcula en 11.075 pese
tas. Este asunto pasará al Sr. Inge- 
riero-Jefe de Vialidad y Aguas, al ob
jeto de que pueda realizar cuanto se 
refiere a la pavimentación de la zona 
aludida.

—Celebrar nueva subasta, por el 
mismo tipo de licitación de la ante
ríos, o sea 580.801’94 pesetas, para 
contratar las obras de abastecimiento 
de agua de la nueva parcelación al 
final del barrio de las Fuentes.

—Aprobar las condiciones señaladas 
por la Confederación Hidrográfica del 
Ebro para autorizar el proyecto de 
paso sobre el río Huerva en el lugar 
denominado “Fuente de la Junquera”.

—Devolver a D. Antonio Gjrcía 
Diez la fianza que constituyó como 
adjudicatario de las obras de pavi
mentación de las calles de las Deli
cias, San Marcial y del Tenor Fleta, 
entre el Paseo del General Mola y el 
Camino de las Torres.

—Devolver a D. Gabino Velilla Mar
tínez la fianza que constituyó como 
adjudicad rio de las obras ede esta
ción elevadora de agua filtrada de los 
depósitos de Casablanca.

—Que vuelva a la Comisión el dic
tamen denegando el ofrecimiento de 
“Gader, General Anónima de Repre
sentaciones’’, de un modelo patenta
do para demarcación de pasos de pea
tones, por no considerar de momen
to interesante para nuestra ciudad 
dicha oferta.

—Deneg r la petición de D.* Luisa 
Preciado Rodrigo, relativa a la pro
hibición de establecer industrias si
milares a la suya en las proximidades 
de la misma, por ser improcedente.

—Aprobar las operaciones de forma- 
l’zación de ingresos respecto a la li
quidación resultante de la enajena
ción del grupo de viviendas “Francis
co Franco”.

—Anotar a nombre de D. Mariano 
Meléndez una parcela de terreno en el 
monte “Realengo de Zaragoza”.

—Conceder a D. Joaquín Cantin Ur
ge!. una era en el barrio de Juslibol, 

en las condiciones que se citan en €1 
dictamen

—Aceptar la baja presentada por 
D. José Tarín de la tierna que cultiva 
en el monte “Plana de Zaragoza”, 
surtiendo efectos a partir del próximo 
año forestal.

—Denegar la petición de D. Félix 
Millán Nav 1 de que se le reduzca el 
canon correspondiente a las tierras 
que cultiva en los montes “Realengo” 
y “Vedado de Peñaflor”, por ser im
procedente.

—•Manifestar al Sr. Presidente de la 
Comunidad de Coopropietarios de las 
viviendas en la manzana 14, Zona de 
Ensanche de Miralbueno, la imposibi
lidad legal de acceder a su petición de 
modificar las galerías de dichas vi
viendas, según oficio del limo. Sr. Di. 
rector general del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

—Ordernar la reparación de unos 
glifos en el Mercado de San Vicente 
de Paúl, por un importe de 332’40 pe
setas.

—Oficiar a la Compañía Telefónica 
Nacional para que realice las correc
ciones que, a juicio de' la Dirección 
de Arquitectura Municipal, deben 
practicarse en 1 s instalaciones del 
Mercádo de San Vicente de Paúl

—Reparar algunos desperfectos en 
las bajadas de agua del tejado y ca
nal de recogida del Mercado de la pla
za de Lanuza, por un importe de pe
setas 780.

—Arreglar varias puertas exteriores 
del Mercado de Pescados, habilitando 
la cantidad que falta en la primera 
propuesta que se realice de habilita
ciones de crédito.

—Desestimar la petición formulada 
por Bartolomé Gimeno Murillo de que 
se le conceda en propiedad la pl za 
que desempeña de Alguacil interino 
del barrio de Castellar, por ser impro. 
cedente, asi como su solicitud de que 
se le aumente el sueldo.

—Quedar enterada de que el Sr. Jefe 
provincial de Sanidad hj concedido 
quince días de permiso a D. Manuel 
Sampletro Modrego, Médico titular 
del barrio de Juslibol.

—Aprobar los servicios prestados 
por la Guardia Urbana durante el pa
sado mes de junio.

—Conceder a D.? Encarnación Aznar 
Murillo, viuda del Matarife Tomás 
Blanco, la pensión anu 1 equivalente 
al 34 por 100 del sueldo que disfrutaba 
el finado, la mensualidad completa en 
que falleció y otra más para lutos.

—Denegar la petición de D. Angel 
Barcelona de que se le ad judique una 
beca para estudios sacerdotales, que 
ha quedado vacante, por adjudicar ée- 
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tas a indicación del Excmo. Sr. Arzo
bispo de Zaragoza.

—Denegar la solicitud del que fué 
farolero eventual Manuel Fatás Salva
dor sobre abono de cantidades por jor
nales que no ha devengado, por ser 
totalmente improcedente.

—Desestimar la solicitud de D.» Car
leta Andrés de que se le indemnice 
por una caída sufrida en la vía públi
ca, por ser improcedente.

—Devolver la fianza depositada por 
el contratista D. Julián Blasco Raja- 
dell, relativa a las obras de repara
ción de las escuelas viejas número 1 
del barrio de Jusdbol, mediante el 
cumplimiento de las condiciones exi
gidas en estos casos.

—Nombrar con carácter accidental 
Médico de Zona de la Beneficencia 
Municipal a D Manuel Monforte Es- 
tremiana.

—Nombrar con carácter interino 
peón jardinero a Cosme Paracuellos 
A real.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el des
graciado accidente que ha costado la 
v;da a los Capitanes de la Escuela Mi
litar de Montaña señores Grávalos y 
Santacruz, y expresar el más sentido 
pésame al Excmo. Sr. Capitán General 
ae' la 5? Región Militar y Director 
de aquella Escuela.

—Quedar enterada de la visita a la 
Alcaldía de un grupo de estudiantes 
norteamericanos y de los obsequios 
oue han entregado en nombre de los 
Alcaldes de Niágara Falls y Pittafield; 
obsequiarles con un festival de jota 
aragonesa y vino español, haciéndoles 
también entrega de recuerdos para los 
Sres; Alcaldes de dichas localidades.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la muer
te de la señora del Arquitecto muni
cipal D. José Beltrán, y expresar a 
este señor el más sentido pésame.

—Autorizar al Rvdo. P. Superior de 
los PP. Pasionistas para que una avio
neta lance sobre la ciudad octavillas 

t relativas a !a venida del corazón de 
Santa Gema a Zaragoza el día 23 del 
actual, teniendo en cuenta el fin reli
gioso que $e persigue y sin que sirva 
de precedente. Asimismo se le autori
za para que el coche que entrará la' 
sagrada reliquia circule por la cal
zada del centro del Paseo de la Inde
pendencia hasta la altura de la calle 
d¿l Requeté Aragonés.

Y se levantó la sesión siendo las ca
torce horas.

Zaragoza, 23 de julio de 1953.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—V.9 B-*: 
El Alcalde, José María García-Belen- 
güer. ' ,

Núm. 4.522

delegación Provincial 
de AsastodmentM y Transportes

Habiéndose observado ciertas irre
gularidades en la confección y re
cepción del parte estadístico mode
lo 34, correspondientes a algunas De
legaciones de la provincia, se recuer- 
ca una vez más que, dispuesta por la 
Comisaría GeneYal de Abastecimien
tos y Transportes, en oficio-circular 
619, la vigencia de la circular nú
mero 651 y disposiciones comple
mentarias a la misma (oficio-circular 
que fué inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de 18 de agosto 
de 1952), los panaderos, los Jefes de 
Economatos y establecimientos co
lectivos y los detallistas de ultrama
rinos deberán atenerse y cumplimen
tar las siguientes normas:

1 .» Consérvarán los padrones de 
clie’ntes de adultos € infantiles y 
apéndices de los mismos.

2J Para llevar a cabo la conser
vación ide dichos padrones subsiste 
el sistema de altas y bajas en esta
blecimientos prove'edores, que se 
acreditarán con los boletines mode
los 13 ó 13 bis (adultos e infantiles) 
expedidos por los mismos.

3 .* Las altas en padirones de 
clientes por cambio de residencie' 
tramitada por procedimie'nto directo- 
se acreditarán con la presenítación 
de la Tarjeta de Abastecimientos y la 
entrega de los boletines 13 ó 13 bis, 
expedidos y diligenciados en su par
te de baja por los establecimientos 
proveedores en que el interesado fl. 
guraba inscrito en el Municipio de 
su residencia, y en su parte’ de alta, 
por los Municipos de nueva resi
dencia.

4 .4 Las altas en dichos estableci
mientos por nacimiento, no inscri
tos, llegados del extranjero y perso
nas que en su cambio de residencia 
hayan utilizado el procedimiento in- 
cüre’cto, se llevarán a cabo mediante 
la exhibición de la Tarjeta de Abas
tecimiento.

Previamente, y para expedirles la 
Tarjeta de Abastecimiento por la 
relegación de’ Estadística (casos de 
nacimiento, no inscritos y llegados 
del extranjero), o causar alta en el 
censo de población a efecto de ra
cionamiento (cambio de " residencia 
por el proce'dimiento indirecto), los 
interesados habrán tenido que pre
sentar en dicho organismo de Esta
dística la “Sqlidtud de inscripción 
en establecimientos proveedores”, en 
la que7 por el propietario de dicho 
establecimiento habrá sido señalado 

ti número de cliente que le corres
ponda en el padrón o apéndice, e ir 
estampado el se’llo del mismo a efec
tos de racionamiento.

5 .* Quen, por la causa que fuere, 
haya de verificar su inscripción en 
establecimientos proveedores, deberá 
tener registrada al respaldo de su 
Tarjeta de Abastecimiento, y por la 
repetida Dtelpgación de Estadística, 
la residencia, a efectos de abasteci
miento.

6 .* En los casos de’ cambio de re
sidencia por procedimiento directo, 
los boletines de baja modelos 13 ó 
13 bis que se soliciten por los inte’ 
rtsados en los establecimientos en 
que’ figuren inscritos se presentarán 
en la Dei-egaclón de Estadística como 
requisito necesario para que sea 
expedido el boletín de baja modelo 
12 ó 12 bis por cambio de residen
cia. En dicha dependencia, previa 
comprobación de que los boletines 
corresponden a las personas que de
sean causar baja, se sellarán, devol
viéndolos después a los titulares para 
que’ con ellos y el modelo 12 ó 12 bis 
puedan causar alta en las tiendas, 
panaderías, Economatos, etc., del 
Municipio de destino.

Los establecimientos de proveedo
res no registrarán las altas por cam
bio de residencia sí los boletines mo- 
ddo 13 ó 13 bis no están sellados en 
la forma indicada en el párrafo an
terior.

7 .3 Los dueños de las panaderías 
y de otros establecimientos proveedo
res deberán tener al día y conservar 
¡os padrone’s o censos de clientes y 
confeccionar los apéndices mensuales 
a los mismos. Estos apéndiiees debe
rán presentarse por duplicado en la 
Delegación d e Abastecimientos y 
Transportes de la respe'ctiva locali
dad, la que devolverá sellado uno de 
los ejemplares como justificación de 
la entrega. Esta operación deberá ve
rificarse de’J 20 al 25 de cada mes 
inexcusablemente. El mes en que no 
haya habido variación de altas a ba
jas, el establecimiento deberá asimis
mo presentar los apéndices (adultos 
e infantile’s), con la expresión en los 
mismos “sin movimiento” y el resu
men se diligenciará con los datos 
numéricos del mes anterior.

Al carecer los interesados de colec
ciones de cupones de racionamiento 
(por supresión de tas mismas), en di
chos apéndices se’ omitirá lógicamen
te este dato, cumplimentando los res
tantes. .

Se advierte que en todo momento 
los panaderos, establecimientos co
lectivos y tenderes de ultramarinos 
deberán ester provistos de impresos
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correspondientes a apéndices de adul
tos e infantiles, y de talonarios de 
taja modelos ¡3 y 13 bis. .

Las Delegaciones Locales de Abaste
cimientos y Transportes deben remi
tir antes del día 5 de cada mes el 
parte estadístico modelo 34, debida
mente confeccionado e’n sus secciones 
i, ii, ni y iv.

Lo que se recuerda a los interesa
dos para su más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 25 de septiembre de 
i953.—Él Gobernador civil, Jefe de 
ios Servicios Provinciales dio Abaste
cimientos y Transportes.

Núm, 4.519
Matrimonio Forestal del Estile

Brigada de Aragón
Anuncio de subasta de leñas de olivo

El día 28 de octubre de 1953, en las 
oficinas del Patrimonio Forestal del 
Estado (Paseo del General Mola, nú
mero 28, 4.8) en Zaragoza, a las once 
horas y ante Notario, tendrá lugar 1» 
subasta del siguiente aprovechamien
to de madera y leñas de olivo:

295 pies de olivar de secano en el 
monte “Rueda”, sito en término mu
nicipal de Sástago (Zaragoza), propie
dad del Patrimonio Forestal del Esta
do, con un volumen de 4 estéreos por 
olivo, es decir, un total de I.18O es
téreos de madera de olivo, en oredo 
de tasación mínimo de 118.000 pese
tas, más 630 pesetas en concepto de 
gastos de administración.

La subasta será mediante pliegi* ce 
rrados. que se admitirán en las ofici
nas citadas hasta la$ catorce horas del 
día 27 de octubre de 1953. Los pliegos 
se adaptarán a lo dispuesto en la Or
den de 4 de octubre de 1952 sobre nor
mas de enajenación. Estos aprovecha
mientos corresponden al grupo ferce- 
>o de los señalados en dicha Orden, y 
solamente podrán presentar pliegos 
los poseedores de certificado profe
sional clase D o testimonio notoria! 
del mismo, acompañado de la hoja de 
compras, que deberán presentar en 
la mesa.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1953. 
El Ingeniero.

Núm. 4.529

Tribunal Provincial 
de le Contencioso-Administrative 

de Zaragoza

Por D. Eugenio González Gimeno 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
adminfstrativo contra acuerdo de la 
Alcaldía de Daroca, de 6 de julio úl
timo, declarando que é’l recurrente ha 
de abonar a Tomás Maza 625 pese

tas, importe de los daños causados en 
f'nca de éste por los conejos de la 
dehesa “Los Enebrales”, de cuyo 
aprovechamiento es adjudicaUrio el 
recurrente.

Lo que se anuncia para conoci
miento de ios que tengan interés di
recto en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 22 de se’ptiembre de 
l%3.—El Secretarlo del Tribunal, 
Juan Cabezudo.—V.» B.«: El Presi
dente, José Millaruelo.

. Nm. 4.523 

lerrkie Nicional de! Trigo
jePATtnU W0V1BCIAL IB ZARAGOZA

Durante el presente mes de septiem
bre regirán en esta provincia los si
guientes precios de tasa para las ha
rinas panlficables que a continuación 
se detallan:

PROPIA PROVINCIA Y PROVINCIAS 
LIMITROFES

Precios de harina detritos normales, 
por quintal métrico.

Harina de trigo del 78 por 100, gru
po I.*, 524’34 pesetas.

Idem dn Id. del 79 por 1001, gru
po 2.*, 505»05.

Idem de Id. del 77 por 100, gru
po 3.*, 518M6.

Idem de Id. del 76 por 100, gru
po 4/, 505»25.

Precios de harina de trigos con Impu
rezas, con una depreciación de 5 pe

setas en quintal métrico de trigo
Harina de trigo d?l 77’50 por 100, 

grupo !.e, 519’98 pesetas.
Idem de id. del 78’50 por 100, gru

po 2.*, 500’62.
Idem de Id. de! 76’50 por 100, gru

po 3.*, 513’71.
Idem de Id. de! 75’50 por 100, gru

po 4.*, 500’64.

Precios de harina de trigos atizona
dos con impurezas, con una depre
dación de lo pías, en Qm. de trigo.

Harina de trigo del 77 por 100, gru
po 1.’. 515’57 pesetas.

Idem de id. del 78 por 100, gru
po 2.*, 496’14

Idem d^ Id. del 76 por 100, gru
po 3.», 509’19.

Idem d» Id. del 74’60 por 100, gru
po 4.*, 497’57.

INTER PROVINCIAL •
Precios de harinas de trigos norma

les, por quintal métrico.
Harina de trigo del 78 por 100, gru

po Le, 534’60 pesetas.
Idem de fdi del 79 por 100, gru

po 2.*, 515’17,

Harina de trigo del 77 por 100, gru
po 3.’, 528’55.

ídem de Id. del 76 por 100, gru
po 4.’, 515’77.

Precios de harina de trigos con Impu
rezas, con una depreciación de 5 pe»

’ setas en quintal métrico
Harina de trigo del 77’50 por 100, 

grupo l.e, 530’30 pesetas.
Idem de id. del 78’50 por 100, gru

po 2.», 510’81.
ídem de Id. del 76’50 por 100, gru

po 3.’, 524’16.
Idem de id. del 75*50 por 100, gru

po 4.*, 511’24.

Precios de harina de trigos atizona
dos o impurezas, con un i deprecia
ción de 10 pesetas en quintal métrica

de triga
Harina de trigo del 77 por 100, gru

po l.e, 525*96 pesetas.
Idem de íd. del 78 por 100, gru

po 2.9, 506’39.
Idem de id. del 76 por 100, gru

po 3.’, 519*72.
Idem de Id. del 74’60 por 100, gru

po 4.9, 508’29.

Precio de harina de trigo para Eco
nomatos mineros Y preferentes

Harina de trigo del 78 por 100, gru
po I.», 311’52 pesetas.

Idem de Id. del 79 por 100, gru
po 2.°, 307’58.

Idem de id. del 77 por 100, gru
po 3.9, 315’57.

Idem de Id. del 76 por 100, gru
po 4.9, 319*72.

Harina de centeno, panificación del 
70 por 100, 368’91 pesetas el quintal 
métrico.

Idem Id. id. del 60 por 100, pese
ras 380*40 Idem,

Canon de molturaclón para cartillas 
de productores trigo y centeno, pe
setas 35’99 el quintal métrico.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1953.
El Jefe provincial, (ilegible).

___ sec c íoFsex
EXPOSICION DE QOCUMENTO5

Por tos plizos y a los efectos regla
- enttrios, se hallan expuestos al pu- 
Mco, en la Secretaria de cada Ayun- 
Amiento de ios que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1954, pudiendo presen 
Jr ios vecino^ contra aquéllos lis ro 
Carnaciones que estimen convenieo 
íes. .

Bzpedtontp 4# fr-iniferewete de
4.5U 9. —Pedióla

STpt-diente, de habilUofHón de erAdUn 
4.509. - P* dr< ja 
4.509. - Langa del CaetlHc
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Matricula industrial
4 4X3.— Bi quiñeni
4.494.—Calcena. ' 
4 497.—Fu iiütiüuos

4.498. —P¿ist< iz 
4.50 )¡ - A-guilón 
4.505. - Sá i go 
4 506j  —A m< huel 

', 4.5JO. - Núi-valos .
4.511. —Cait naa
4.512. —San Motín de Id Virgen 

de Moncayo
4.513. —Tierga 
4514. Ltyana 
4.516. —T buenca
4.517. Bulhuente 

Ordenanza de exacciones.
4.494. —Ci [cena. 
4.511. —Gaznas

Padrón de automóviles 
4.494. —Calcena 
4.495. —Aiándiga 
4497.—Fuvndeiodos 
4.198, P'Stiiz 
4.500. Aquilón 
4*505.—Bástago 
4.507. —N vallas 
4.509. —Pe inda 
4.510. — Muévalos" 
4.511 —Caienas 
4.516, —T.<hue-ca • 
4.517, —Bulbuente 
4.530.—Daroca' 
4,531. -L inga del Castillo 

Presupuesto municipal ordinario 
4.512. —San Martín de la Virgen 

de Moncayo 
4.516. —Ti-.bu nca

Proyecto de presupuesto ordinario 
4.497. —Fuen leiodos 1 
4 508. N vallas
4.610. —Nuévdlos 
4.517. - Bulouente

_ SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

L.e

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Nüm. 4.525

JUZGADO NUM. 1
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital;
Hago saber: Que en el sumario que 

se instruye en este Juzgado con el 
número 473-1949, sobre estafas atri
buidas a Laureano de Miguel y de la 
Hoz, se ofrecen las acciones del pro
cedimiento, conforme al articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
a cuantas personas resulten perjudi
cadas por haber entregado cantidades 
en metálico a dicho Laureano de Mi
guel para la publicación de anuncios 
en la revista religiosa “El Pasión»* 
rio”, y a cuantos hayan hecho donati
vos o entregado limosnas al mismo in
dividuo para fines misionales de la 
Orden religiosa de la PP. Pasionls- 
tas; debiendo comparecer en este Juz

gado en el término de dnco días a fin 
de prestar declaración, pudiendo com_ 
parecer por medio de Abogado y de 
Procurador para ejercitar la acusa
ción privada, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Juez, Emilio Llopis 
Peñas.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.528
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y citación
En virtud; de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa núm. 28 de-1945, sobre 
hurto, contra otro y Ricardo Soler Fer
nández, se cita al mismo y perjudica
do Roque Porta Nogués, cuyos domi- 
ciHns actuales se desconocen, para 
que, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado para 
notificarles, lo que se verifica por la 
presente, que en La causa indicada, y 
por sentencia de 12 de noviembre 
de 1951, fué condenado Ricardo Soler 
a la pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión menor, y a 
que abone al perjudicado Sr. Porta, 
en unión del otro penado, la cantidad 
de 2.848 pe-?etas. Se requiere al pri
mero al pago de dicha suma, y al se
gundo para que manifieste si la ha re
cibido o renuncia a su percibo, y se 
les apercibe que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1953. 
El Secretario, Juan Sanz.

JUZGADOS NflNJfJPALlS.
Núm. 4.486

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de notificación

En los autos del proceso de cogni- 
C'ón promovidos por D. José Ruiz 
PaJú. contra D.» Felicidad Villa Sola 
se ha dictado la sentencia que, en 
‘'U parte bastante, dice asi:
“Sentencia.—En Zaragoza a 8 de 

septiembre de 1953. Vistos por el se
ñor D. Juan Oca Pastor, Juez muni
cipal titular-número 4 de los de esta 
ciudad, los precedentes autos de jui
cio de cognición sobre reclamación 
de cantidad^ seguidos por D. José 
Ruiz Palú, mayor de1 edad, viudo, 
funconario de Correos y de esta ve
cindad, representado por el Letrado 
D. Francisco ibáñez Abadía, contra 
D.» Felicidad Villa Sola, en rebel
día, y

Resultando: etc.,
Fallo: Que, estimando la demanda 

deducida por D. José Rulz Pa’ú, debo 
condenar y condeno a D.‘ Felicidad 
Villa a que, firme que sea1 la presen

te, pague al actor D. José Ruiz Palú 
la cantidad de 7.040 pesetas por los 
objetos que expresa la demanda, los 
intereses legales de dicha suma des
de la interpelación judicial y costas 
cte este juicio, ratificando el embar 
go preVentivo trabado. Así por est-« 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. La que se notificará a la de
mandada en la forma prevenida en 
el articulo 238 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. — Juan Oca.. (Rubri
cado).

Publicación.—En el dia de su fecha 
fué leida y publicada la ante’rior sen
tencia por el Juez que la dictó, ha
llándose celebrando audiencia públi
ca. Doy fé.—Ramón Grau”. (Rubri
cado) .

Y para que sirva de notificación a 
la demandada, D.* Felicidad Vilh 
Soja, de ignorado domicilio, libro y 
frmo el presente en. Zaragoza a die
ciocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. — Ramón 
Grau.

PARTE NO OFítIAL
Núm. 4.521

Delegación Provincial de Sindicatos
Se convoca a subasta pública para 

ias. obras de derribo de un inmueble 
propiedad de la Delegación Nacional 
de Sindicatos sito en Ateca (Zarago
za), calle Real, números 22 y 24.

El pliego de* condiciones técnica.» 
y administrativas puede ser exami
nado en la Secretaría de la J.E.A.P. 
(Marina Moreno, 12, 3.1 planta).

• Las ofertas se admitirán durante 
quince días naturales a partir de la 
públilcación de este anunaio eh el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Zaragoza, 28 de septiembre d¿ 
1953. — El Presidente de la J.E.A.P., 
Jesús Bltsa.

Núm. 4.503
Comunidad de Regantes «Río Piedra» 

MONTERDE
Para tratar de 10$ asuntos enumera

dos en los artículos 51, 52 y 53 de las 
Ordenanzas por las que se rige (sta 
Comunidad se convoca* a Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar 
el próximo día 11 de octubre en el 
•alón de actos del Ayuntamiento, a 
las diez de la mañana en primera in
vocatoria y a las doce en segundo si 
a la primera no concurriesen suficien
tes participes, tomándose acuerdos <n 
esta última, sea cualquiera el númtzo 
de asistentes.

Monterde, 24 de septiembre de 1953. 
El Presidente, Emiliano Lavllla.

LupaaNTA s k i. Ho g a i Pio n a t bu i

M.C.D. 2022


